RES. 3771/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006655, Ent. Iniciada)
VISTO: el Oficio Nº 2524/2017 de fecha 6/10/2017 remitida por el            Cr. Federico Plada y la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas, Cra. María Cecilia Cajiga, de la Intendencia de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que se informa que las trasposiciones comunicadas en los Oficios Nº 1992 de 14/08/2017 y Nº 1472 de 24/07/2017 se realizaron amparándose en los Artículos 6º a 15° del Decreto N°3947 de la Junta Departamental (Presupuesto Quinquenal 2016-2020) y que se entiende que la redacción del mismo es poco clara;
2) que la redacción del Artículo 6º establece: “Autorízase al Ejecutivo Departamental a disponer anualmente de hasta un 5% (cinco por ciento) del Presupuesto Anual, con excepción del Grupo 0 Servicios Personales, para reforzar las asignaciones de créditos correspondientes a gastos de funcionamiento, inversión, o bien habilitar partidas que no estén previstas. Cuando medien situaciones de excepción o necesidad este porcentaje podrá alcanzar el 8% (ocho por ciento), debiendo mediar resolución fundada del Ejecutivo Departamental. El Grupo 0 de Servicios Personales, no podrá ser reforzado. La utilización del crédito que se autoriza en el presente artículo, deberá tener en cuenta la programación financiera del año, la evolución de las disponibilidades de caja y en ningún caso podrá exceder lo previsto presupuestalmente según las partidas globales asignadas al objeto del gasto: 51799 “Partidas para refuerzos de rubros”, asignada al Programa 104 “Dirección General de Hacienda”;
3) que en la mencionada nota establece que no se pretendió topear las trasposiciones que se realizan dentro de las diferentes Direcciones;
4) que las trasposiciones comunicadas por                   Oficios Nº 1992 de 14/08/2017 y Nº 1472 de 24/07/2017, se realizaron conforme a los parámetros establecidos en la normativa de referencia;

5) que por Resoluciones de fecha 18/08/2017 y 12/09/2017 este Tribunal observó por un importe de $ 17:529.000 y                      $ 19:985.500 respectivamente, las trasposiciones a que refiere el Resultando anterior;
CONSIDERANDO: 1) que la Intendencia cumplió con lo establecido en la normativa relativa al mecanismo de trasposiciones establecido en el       Decreto N° 3947 de la Junta de Maldonado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones establecidas en el Resultando 5) de esta Resolución;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamental de Maldonado, y a la Contadora Delegada.
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